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Asunto: Recurso ELEUTER1A

En contestación al apartado SOLICITA del recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
ELEUTERIA y remitido a esta Dirección General de Salud Pública el día 10 del presente mes 
de diciembre, mediante la presente informamos:

a) Cultivos realizados en células respiratorias sanas cu relación con cada una de las 
personas computadas como positivas, con remisión de los resultados de cada uno 
de ellos.

Desde el inicio de la pandemia, la Dirección General de Salud Pública (DGSP) ha 
seguido la DEFINICION DE CASO COVID expuesta por el Ministerio de Sanidad a 
través del documento “ESTRATEGIA DE DETECCIÓN PRECOZ, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE COVID-19” que se actualiza periódicamente y está disponible en 
acceso público gratuito en
hitos ://wwvv.mscbs.aob.es/Drofesionaltts/saludPublica/ccav¿s/aicrlasActual/nCov7docu 
mentos/COVID 19 Estrategia vigilancia v control e indicadores.pdf

En la última versión disponible (actualizada a 1 diciembre 2021) se define como Cuso 
confirmado con infección activa: - Persona que cumple criterio clínico de caso 
sospechoso y PD1A (Prueba Diagnóstica de infección Activa) positiva. - Persona 
asintomática con PD1A positiva. En situaciones de cribado, únicamente se considerará 
caso confirmado si se obtiene una PCR positiva. También define como caso 
sospechoso “cualquier persona con un cuadro clínico de infección respiratoria aguda 
de aparición súbita de cualquier gravedad que cursa, entre otros, con fiebre, tos o 
disnea. Otros síntomas como la odinofagia, anosmia, ageusia. dolor muscular, diarrea, 
dolor torácico o cefalea, entre otros, pueden ser considerados también síntomas de 
sospecha de infección por SARS-CoV-2 según criterio clínico”. Y como PDÍA 
contempla “detección de antígenos (Rapíd Antigen Diagnostic Test. RADT)” y 
“detección de ARN viral mediante una RT-PCR o una técnica molecular equivalente”. 
En estas definiciones consensuadas intemacionaimente NO se contempla el “cultivo 
realizado en células respiratorias sanas” como método diagnóstico. Tampoco lo 
contempla la Organización Mundial de la Salud en su definición de caso 
iMtps;//www.who.im/publication5/i/itenVWHO-2U19-nCoV-
Surveillance Case Definition-2020.2 ) ni el Centro Europeo de Control de 
Enfermedades en su definición de caso (hnns://w\vvv.ecdc.europn.eu/eii/covid- 
19/surveillance/case-deiinition ) ni el Centro de Control de Enfermedades de EEUU 
en su definición de caso (hltDs ://ndc.Services.Ldc.uov.mse-defiuilions/coronavirus- 
disease-2019-2021/ ) Todas estas definiciones están accesibles en línea de manera 
gratuita.
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o
b) Remisión de los Informes médicos realizados en relación con cada una de las 

personas computadas como positivas

Existe una imposibilidad material para explotar y preparar en plazo y forma 109,009 
informes (ei número de casos COVID notificados en Canarias se puede consultar en 
línea de manera gratuita en
https://vyww.gobicmodecanarias.org/nriticipal/coronavirus/datos/).

c) Certificación del número de ciclos a los que se han realizado las PCR, en relación 
con todas las personas computadas como positivas.

Como se comentó en punto a) las personas computadas como CASO COVID siguen la 
definición especificada en los documentos oficiales. Sigue siendo imposible remitir 
información individualizada en plazo y forma de 109.900 casos.

d) Relación de personas, entre las computadas como positivas, que son sintomáticas 
y asintomáticas.

De nuevo, es imposible remitir información individualizada en plazo y forma de 
109.009 casos. No obstante, en los informes periódicos que se publican en la web del 
Ministerio donde se informa a la ciudadanía de todas las cuestiones relacionadas con 
la pandemia en España, de un modo transparente y accesible, se puede observar que a 
fecha 10 de diciembre de 2021, en Canarias se han notificado 5.075 casos en los 
últimos 14 días y, de ellos, 2.517 tenían síntomas en el momento del diagnóstico y 
2.558 no tenían síntomas en el momento del diagnóstico (los síntomas pueden 
aparecer posteriormente)
(httn.s://www, mscbs.aob.es/Drofesionalcs/saludPublica/ccaves/alertasAcmal/nCov/doe
umemos/Actualizacion.520 COVID-19.pdf) Este dato se puede comprobar CADA
DIA de la pandemia en cualquiera de los 520 Informes que se han publicado.

e) En relación a los indicadores epidemiológicos, con datos consolidados a 9/11/2021, 
certificar en los 7 días acumulados, el número de pruebas PCR realizadas, 
dejando constancia expresa de los ciclos a los que se realizó la citada prueba.

Se adjunta el informe correspondiente a la fecha señalada, sin que se detalle los ciclos 
a los que se realizaron las PCR al no ser un dato en la parametrización automática del 
sistema informático. Existe una imposibilidad material para disponer de esa 
información en tiempo y forma.

0  En relación a los indicadores epidemiológicos, con datos consolidados a 
26/10/2921, certificar en los 7 días acumulados, el número de pruebas PCR 
realizadas, dejando constancia expresa de los ciclos a los que se realizó la citada
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prueba, y todo ello para acreditar el incremento de pruebas que se están llevando 
a cabo.

Se adjunta el informe correspondiente a la fecha señalada, sin que se detalle los ciclos a 
los que se realizaron las 1“CR al no ser un dato en la parametrizaclón automática del sistema 
informático. Existe una imposibilidad material para disponer de esa información en tiempo y 
forma

g) En relación a los indicadores epidemiológicos, con datos consolidados a 9/11/2021, 
certificar en los 7 días acumulados, el número de hospitalizados, incluidos los que 
se encuentren en cuidados críticos, por COVID-19 con pauta completa, una sola 
pauta y sin vacuna; certificando y precisando en todo caso la existencia de 
cualquier otra patología junto con el COVID-19.

Se adjunta ci informe correspondiente a la fecha señalada, sin que se detalle la 
información solicitada al no ser un dato incluido en la parametrización automática del 
sistema informático desde el inicio de la pandemia. Existe una imposibilidad material 
para disponer de esa información en tiempo y forma.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de diciembre de 2021

José Juan Alemán Sánchez 
Director General de Salud Pública

3 de 3

Este cocu monto na sida firmado aktctróntcatnenU}£SL_
JO SE JUAN ALEMAN SANCHEZ -  D IRECTOR GENERAL SALUD PUBLICA

Eft la dtronnión bttps./.'seüe.g nk» « t  xid lícatwl&s. 
puese ser comprobada la autenócidaü dt> esta c 
documento efeíctróníca siguiente:
0o2CbnPGXXAQoFzGyTvyhwitmVg5_jP5z

fc) presonto rtoctimemo na «¿rio descartpyto si 14/12/2021 -  08:15:07
■ lililí


